
 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y 
ORDEN DE INICIO 
CONTRATO DE OBRA CIVIL PARA ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 
CREACIÓN DE LA UNIDAD DE CALIDAD DE DATOS E IMAGEN MÉDICA. A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS III, COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, CON CARGO A LOS 
FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EXPEDIENTE: PAS 16-26 

EXPONE 
1. Que, el órgano de contratación ha sido informado de la necesidad de contratar un 

contrato de obra para la adaptación de espacios para la creación de la unidad de calidad 
de datos e imagen médica, conforme a lo establecido en el Proyecto Básico de ejecución 

2. Que se ha constatado la necesidad e idoneidad de la contratación del servicio referido, 
a los efectos consignados en el informe de necesidad obrante en el presente expediente; 

3. Que, igualmente, se ha comprobado la adecuación del gasto calculado, la 
disponibilidad de los fondos correspondientes, la forma del procedimiento y los 
criterios de adjudicación, así como los Pliegos del procedimiento; 

Que, de conformidad con el informe de contratación, aparecen vinculadas al contrato las 
cantidades siguientes: 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

PRESUPUESTO: 99.862,14 € 

PRÓRROGAS: 0,00 € 

OTROS COSTES: 0,00 € 

MODIFICACIONES (máximo 20%): 0,00 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL 99.862,14 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE (duración inicial: 3 
meses). 

99.862,14 € 

IVA (21%) 20.971,05 € 

Que, la presente contratación se financia con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU. Esta actuación se enmarca en los objetivos del Plan, contribuyendo a la 
modernización y digitalización del sistema sanitario y al fortalecimiento de las capacidades de 
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